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DON JAIME VELAZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el 
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, 

CERTIFICA 

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día  31 de marzo de 2004, se ha adoptado el 
siguiente

ACUERDO 

Por el que se aprueba la: 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICION INTERPUESTO 
POR TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN RELACION CON EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2003, POR EL QUE SE 
RESUELVEN DETERMINADAS SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS EN RELACION CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE CONSULTA TELEFONICA SOBRE NUMEROS DE ABONADO 

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por TELEFONICA 
DE ESPAÑA, S.A.U. contra la resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones por la que se resuelven determinadas solicitudes de 
intervención y se adoptan medidas en relación con la prestación de los servicios de 
consulta telefónica sobre números de abonado, el Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión núm. 12/04, la 
siguiente Resolución: 

Resolución de 31 de marzo de 2004, recaída en el expediente AJ 2003/1590. 

HECHOS 

PRIMERO. En fecha 26 de septiembre de 2003, el Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó un Acuerdo en virtud del cual se 
resolvía lo siguiente: 
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“PRIMERO.- Confirmar las medidas cautelares adoptadas por las Resoluciones de 6 y 
13 de marzo de 2003, adaptándolas a las previsiones contenidas en la presente 
Resolución y completándolas con las previsiones económicas recogidas en el mismo. 

SEGUNDO.- TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. presentará a cada uno de los 
operadores participantes en el sistema de información establecido para las llamadas 
dirigidas al código 1003 por la Resolución de 13 de marzo de 2003 en 
el plazo de 10 días contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
factura por el total de los costes que, conforme a la distribución reali


